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I SECRETARíA DE EDUCACiÓN DEPARTAMENTAL. 

DEC RETO No. 17 3 
"Por medio del cual se provee una vacante definitiva del empleo Docente de Aula , con el nombramiento provisional de un 
educador seleccionado a través del apl icativo "Banco Nacional de la Excelencia" del Ministerio de Educación Nacional" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLíVAR 
En ejerCicio de sus atribuciones legales, en especial la conferida por el articulo 6, numeral 6.2.3 de la Ley 715 de 2001 , Y 

CONSIDERANDO 
¡ 
l

En la Planta de cargos y directivos docentes de la Secretaria de Educaci ón de la Gobernación de Bolivar se ha generado 
la '~acante definitiva del empleo DOCENTE DE AULA del NIVEL PREESCOLAR - AREA PREESCOLAR en la 

I iNSTlTUCION EDUCATIVA DE NOROSI SEDE CENTRO EDUCATIVO MINA 30 , del municipio de NOROSI , por lo que 
I ¡Jara la debida prestación del servicio se requ iere su prOVIsión 
I 
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Para la provisión de dicho cargo se aplicó el orden de prlondad de que tra ta el Articulo 2.4.6 ,3.9 del Decreto 1075 de 
::015, modificado por el artículo 10 del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, agotándose todas las posibilidades de 
provi sión prevista antes de que pueda tener cabida el nombramiento provisional , el cual apl ica para la provis ión 
transitona de cargos docentes con una de las personas seleccionadas a través del aplicativo dispuesto por el Ministerio 
de EducaCión Nacional (Articulo 2.4 .6 .3.10) 

En cumplimiento del articu lo 3 de la Reso lución del Mlnlsteno de Educación Nacional W . 06312 del 07 de abri l de 2016 , 
, Por la cual se dispone el funcionamiento del aplicativo para !a prOVIsión de vacantes definit ivas de cargos de docentes 
mediante nombramiento provisional ", esta Secretana de EducaCión una vez generada la vacante definitiva del empleo de 
que se trata , Incluyó inmediatamente la novedad en el sistema de gesllon de recursos humanos y nomina para que la 
Illlsma se incorporará en el aplicativo "Banco de la ExcelenCia", y fuera objeto de postu lación por los aspirantes a ocuparla 
¡réHlsltoriamente. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 7 de la Citada Resolución Mini sterial , ante esta Secretaríá se 
presentó IRENE DEL CARMEN BOLlVAR MORALES, identificado(a) con cedula de ciudadania W. 45.548.002 , en su 
condislón de seleccionado(a) a través del "Banco Nacional de la Excelencia", a fin de adelantar los trámites 
correspondientes para su nombramiento en prov isionalidad en el empleo DOCENTE DE AULA del NIVEL PREESCOLAR 

I .- AREA PREESCOLAR en la INSTITUCION EDUCATIVA DE OROSI SEDE CENTRO EDUCATIVO MINA 30 , del 
mUll lciplO de NOROSI , por lo cual se procede de conformidad 

Revisada la hoja de vida de IRENE DEL CARMEN BOLlVAR MORALES, Identlficado(a) con cedula de cludadan ia W 
45.548.002 , se tiene que cumple con los requ isitos mínimos de formaCión académica y experiencia para el empleo 

, DOCENTE DE AULA, NIVEL PREESCOLAR - AREA PREESCOLAR estableCidos en la Resolución del Ministerio de 
I EdJcación W 09317 del 06 de mayo de 2016 , "por la cual se adopta e incorpora el Manual de Funciones , RequiSitos y 
, Competencias para los cargos de directivos docentes y docentes del sistema especial de carre ra docente ... " 

Por 10 anteriormente expuesto , 

DECRETA 

Artículo 1. NOMBRAR en PROVISION ALIDAD VACANTE DEFINITIVA a IRENE DEL CARMEN BOLlVAR 
MORALES , Identificado(a) con cedula de ciu#dania W. 45,548,002 , en el empleo DOCENTE DE AULA. código 9001 . en 

I'::! NIVEL PREESCOLAR - AREA PREESCOLAR en la INSTITUCIO EDUCATIVA DE NOROSI SEDE CENTRO 
1: EDUCATI O MINA 30 , del municipio de NOROSI - Bolívar. 

¡! Artículo 2. Para los fines legales y pertinentes el funCionario que se nombra mediante el presente Decreto deberá 
lomar poseSión, previo el lleno de requisi tos de ley regís trese la prese te novedad en el sistema de informaCión del 
recurso humano y anéxese a la correspondiente hOJa de Vida 

COMUNIQU 

, Oado en Cartagena de Indias D.T. y C., a los 

Of 'CoIli\ Asesora Juridica 

• 
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